
 
 
 
 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 
 

JUZGADO 58 ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C.  
SECCIÓN TERCERA 

 

 

 
 
Bogotá D.C., primero (1º) de julio de dos mil veinte (2020) 
 
Expediente:  11001-33-43-058-2016-00247-00 
Demandante: Hebert Yecid Bermúdez  
Demandado: Instituto Nacional Penitenciario y Carcelario - Inpec y otro 
 
REPARACIÓN DIRECTA 
 
Con fundamento en el artículo 180 Ley 1437 de 2011, en concordancia con lo 
dispuesto en el artículo 7º del Decreto 806 de 2020, se procede a reprogramar la 
audiencia de pruebas para el día 10 de julio de 2020 a las diez de la mañana 
(10:00 a.m.), misma que será llevada a cabo de forma virtual a través de la 
aplicación Microsoft Teams. 
 
El protocolo para la realización de la audiencia se remitirá al momento de la 
notificación de la presente providencia a los correos electrónicos que las partes 
hayan informado en el curso del proceso, de lo contrario se entenderá que es el que 
aparece registrado en el Registro Nacional de Abogados. 
 
Previo a la realización de la audiencia, el Despacho remitirá a los mencionados 
correos electrónicos los enlaces a través de los cuales las partes podrán acceder la 
audiencia en la fecha y hora programada y al expediente en formato digital. 
 

Notifíquese y cúmplase 
 
 

 

Juan Carlos Lasso Urresta 
Juez 

AT 
 

 
 
 
 

 



 
 
 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 
 

JUZGADO 58 ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C.  
SECCIÓN TERCERA 

 

 
 

 
 
Bogotá D.C., primero (1º) de julio de dos mil veinte (2020) 
 
 
Expediente:  11001-33-43-058-2016-00652-00 
Demandante: Jairo Alberto Bohórquez Calderón   
Demandado:Instituto de Desarrollo Urbano - IDU 
 
 
REPARACIÓN DIRECTA 
 
 
Con fundamento en el artículo 180 Ley 1437 de 2011, en concordancia con lo 
dispuesto en el artículo 7º del Decreto 806 de 2020, se procede a convocar a los 
apoderados de las partes a audiencia inicial el día 8 de julio de 2020 a las ocho y 
treinta de la mañana (08:30 a.m.), misma que será llevada a cabo de forma virtual 
a través de la aplicación Microsoft Teams. 
 
El protocolo para la realización de la audiencia se remitirá al momento de la 
notificación de la presente providencia a los correos electrónicos que las partes 
hayan informado en el curso del proceso, de lo contrario se entenderá que es el que 
aparece registrado en el Registro Nacional de Abogados. 
 
Previo a la realización de la audiencia, el Despacho remitirá a los mencionados 
correos electrónicos los enlaces a través de los cuales las partes podrán acceder la 
audiencia en la fecha y hora programada y al expediente en formato digital. 
 
Se advierte a los apoderados de las partes que de conformidad con el numeral 2° 
del artículo 180 ibídem, la asistencia a la audiencia es obligatoria, so pena de 
acarrear las consecuencias contempladas en el numeral 4° de la norma en comento. 
 
Asimismo, se pone de presente a la parte demandada que de no haberlo realizado, 
deberá allegar en formato PDF, al correo electrónico 
correscanbta@cendoj.ramajudicial.gov.co, el expediente administrativo y los 
antecedentes del caso conforme lo previsto en el parágrafo 1º del artículo 175 de la 
Ley 1437 de 2011. 
 
Correlativamente, se recuerda a la parte demandante su obligación de remitir, en 
formato PDF, al correo correscanbta@cendoj.ramajudicial.gov.co las pruebas cuyo 
decreto solicitó en la demanda y que directamente o que por el ejercicio del derecho 
de petición puede obtener para su incorporación al proceso a efectos de que sean 
tenidas como pruebas en el marco de la audiencia inicial, conforme lo dispone el 
numeral 10 del artículo 78 de la Ley 1564 de 2012. 
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Lo anterior a efectos de proceder de conformidad con el inciso final del artículo 179 
de la Ley 1437 de 2011 y artículo 13 del Decreto 806 de 2020, esto es dictar 
sentencia dentro de la mencionada audiencia. 
 
Contra esta decisión no proceden recursos. 
 
 

Notifíquese y cúmplase 
 

 

Juan Carlos Lasso Urresta 
Juez 

AT 
 

 
 
 
 

 



 
 
 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
JUZGADO 58 ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C.  

SECCIÓN TERCERA 
 
 
Bogotá D.C., primero (1º) de julio de dos mil veinte (2020) 
 
Expediente:  11001-33-43-058-2018-00176-00 
Demandante: Luis Alfonso Triana Gómez y otro 
Demandado: Nación-Rama Judicial y otro 
 
REPARACIÓN DIRECTA 
 
Con fundamento en el artículo 180 Ley 1437 de 2011, en concordancia con lo 
dispuesto en el artículo 7º del Decreto 806 de 2020, se procede a convocar a los 
apoderados de las partes a audiencia inicial el día 8 de julio de 2020 a las once y 
treinta de la mañana (11:30 a.m.), misma que será llevada a cabo de forma virtual 
a través de la aplicación Microsoft Teams. 
 
El protocolo para la realización de la audiencia se remitirá al momento de la 
notificación de la presente providencia a los correos electrónicos que las partes 
hayan informado en el curso del proceso, de lo contrario se entenderá que es el que 
aparece registrado en el Registro Nacional de Abogados. 
 
Previo a la realización de la audiencia, el Despacho remitirá a los mencionados 
correos electrónicos los enlaces a través de los cuales las partes podrán acceder la 
audiencia en la fecha y hora programada y al expediente en formato digital. 
 
Se advierte a los apoderados de las partes que de conformidad con el numeral 2° 
del artículo 180 ibídem, la asistencia a la audiencia es obligatoria, so pena de 
acarrear las consecuencias contempladas en el numeral 4° de la norma en comento. 
 
Asimismo, se pone de presente a la parte demandada que de no haberlo realizado, 
deberá allegar en formato PDF, al correo electrónico 
correscanbta@cendoj.ramajudicial.gov.co, el expediente administrativo y los 
antecedentes del caso conforme lo previsto en el parágrafo 1º del artículo 175 de la 
Ley 1437 de 2011. 
 
Correlativamente, se recuerda a la parte demandante su obligación de remitir, en 
formato PDF, al correo correscanbta@cendoj.ramajudicial.gov.co las pruebas cuyo 
decreto solicitó en la demanda y que directamente o que por el ejercicio del derecho 
de petición puede obtener para su incorporación al proceso a efectos de que sean 
tenidas como pruebas en el marco de la audiencia inicial, conforme lo dispone el 
numeral 10 del artículo 78 de la Ley 1564 de 2012. 
 
Lo anterior a efectos de proceder de conformidad con el inciso final del artículo 179 
de la Ley 1437 de 2011 y artículo 13 del Decreto 806 de 2020, esto es dictar 
sentencia dentro de la mencionada audiencia. 
 
Contra esta decisión no proceden recursos. 
 
Previa consulta de antecedentes disciplinarios, se reconoce personería para actuar 
en este proceso como apoderado(a) judicial de la Fiscalía General de la Nación, 
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al(a) doctor(a) Javier Enrique López Rivera, identificado(a) con cédula de 
ciudadanía No. 93405405 y tarjeta profesional No. 119868 expedida por el Consejo 
Superior de la Judicatura, en los términos del(los) poder(es) obrante(s) a folio(s) 34. 
 
Previa consulta de antecedentes disciplinarios, se reconoce personería para actuar 
en este proceso como apoderado(a) judicial de la Rama Judicial, al(a) doctor(a) 
Javier Fernando Rugeles Fonseca, identificado(a) con cédula de ciudadanía No. 
79372166 y tarjeta profesional No. 143937 expedida por el Consejo Superior de la 
Judicatura, en los términos del(los) poder(es) obrante(s) a folio(s) 55. 
 

Notifíquese y cúmplase 

 
Juan Carlos Lasso Urresta 

Juez 
AT 



 
 
 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 
 

JUZGADO 58 ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C.  
SECCIÓN TERCERA 

 

 

 
 
 
Bogotá D.C., primero (1º) de julio de dos mil veinte (2020) 
 
 
Expediente:  11001-33-43-058-2018-00250-00 
Demandante: Alejandro Cetares Díaz y otros 
Demandado:Nación-Rama Judicial 
 
 
REPARACIÓN DIRECTA 
 
Con fundamento en el artículo 180 Ley 1437 de 2011, en concordancia con lo 
dispuesto en el artículo 7º del Decreto 806 de 2020, se procede a reprogramar la 
audiencia inicial para el día 8 de julio de 2020 a las diez de la mañana (10:00 
a.m.), misma que será llevada a cabo de forma virtual a través de la aplicación 
Microsoft Teams. 
 
El protocolo para la realización de la audiencia se remitirá al momento de la 
notificación de la presente providencia a los correos electrónicos que las partes 
hayan informado en el curso del proceso, de lo contrario se entenderá que es el que 
aparece registrado en el Registro Nacional de Abogados. 
 
Previo a la realización de la audiencia, el Despacho remitirá a los mencionados 
correos electrónicos los enlaces a través de los cuales las partes podrán acceder la 
audiencia en la fecha y hora programada y al expediente en formato digital. 
 
Se advierte a los apoderados de las partes que de conformidad con el numeral 2° 
del artículo 180 ibídem, la asistencia a la audiencia es obligatoria, so pena de 
acarrear las consecuencias contempladas en el numeral 4° de la norma en comento. 
 
Asimismo, se pone de presente a la parte demandada que de no haberlo realizado, 
deberá allegar en formato PDF, al correo electrónico 
correscanbta@cendoj.ramajudicial.gov.co, el expediente administrativo y los 
antecedentes del caso conforme lo previsto en el parágrafo 1º del artículo 175 de la 
Ley 1437 de 2011. 
 
Correlativamente, se recuerda a la parte demandante su obligación de remitir, en 
formato PDF, al correo correscanbta@cendoj.ramajudicial.gov.co las pruebas cuyo 
decreto solicitó en la demanda y que directamente o que por el ejercicio del derecho 
de petición puede obtener para su incorporación al proceso a efectos de que sean 
tenidas como pruebas en el marco de la audiencia inicial, conforme lo dispone el 
numeral 10 del artículo 78 de la Ley 1564 de 2012. 
 



Expediente: 11001-33-43-058-2018-00250-00 
Demandante: Alejandro Cetares Díaz y otros 

Demandado: Nación-Rama Judicial 

 

Página 2 de 2 
 

Lo anterior a efectos de proceder de conformidad con el inciso final del artículo 179 
de la Ley 1437 de 2011 y artículo 13 del Decreto 806 de 2020, esto es dictar 
sentencia dentro de la mencionada audiencia. 
 
Contra esta decisión no proceden recursos. 
 
 

Notifíquese y cúmplase 
 

Juan Carlos Lasso Urresta 
Juez 

AT 
 

 
 
 
 

 



 
 
 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 
 

JUZGADO 58 ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C.  
SECCIÓN TERCERA 

 

 

 
 
Bogotá D.C., primero (1º) de julio de dos mil veinte (2020) 
 
 
 
Expediente:  11001-33-43-058-2016-00010-00 
Demandante: María Irene Alfaro Martínez y otros 
Demandado: Alcaldía Mayor de Bogotá D.C. y otros  
 
 
REPARACIÓN DIRECTA 
 
 
Con fundamento en el artículo 180 Ley 1437 de 2011, en concordancia con lo 
dispuesto en el artículo 7º del Decreto 806 de 2020, se procede a reprogramar la 
audiencia inicial para el día 9 de julio de 2020 a las once y treinta de la mañana 
(11:30 a.m.), misma que será llevada a cabo de forma virtual a través de la 
aplicación Microsoft Teams. 
 
El protocolo para la realización de la audiencia se remitirá al momento de la 
notificación de la presente providencia a los correos electrónicos que las partes 
hayan informado en el curso del proceso, de lo contrario se entenderá que es el que 
aparece registrado en el Registro Nacional de Abogados. 
 
Previo a la realización de la audiencia, el Despacho remitirá a los mencionados 
correos electrónicos los enlaces a través de los cuales las partes podrán acceder la 
audiencia en la fecha y hora programada y al expediente en formato digital. 
 
Se advierte a los apoderados de las partes que de conformidad con el numeral 2° 
del artículo 180 ibídem, la asistencia a la audiencia es obligatoria, so pena de 
acarrear las consecuencias contempladas en el numeral 4° de la norma en comento. 
 
Asimismo, se pone de presente a la parte demandada que de no haberlo realizado, 
deberá allegar en formato PDF, al correo electrónico 
correscanbta@cendoj.ramajudicial.gov.co, el expediente administrativo y los 
antecedentes del caso conforme lo previsto en el parágrafo 1º del artículo 175 de la 
Ley 1437 de 2011. 
 
Correlativamente, se recuerda a la parte demandante su obligación de remitir, en 
formato PDF, al correo correscanbta@cendoj.ramajudicial.gov.co las pruebas cuyo 
decreto solicitó en la demanda y que directamente o que por el ejercicio del derecho 
de petición puede obtener para su incorporación al proceso a efectos de que sean 
tenidas como pruebas en el marco de la audiencia inicial, conforme lo dispone el 
numeral 10 del artículo 78 de la Ley 1564 de 2012. 
 



Expediente: 11001-33-43-058-2016-00010-00 
Demandante: María Irene Alfaro Martínez y otros 

Demandado: Alcaldía Mayor de Bogotá D.C. y otros 

 

Página 2 de 2 
 

Lo anterior a efectos de proceder de conformidad con el inciso final del artículo 179 
de la Ley 1437 de 2011 y artículo 13 del Decreto 806 de 2020, esto es dictar 
sentencia dentro de la mencionada audiencia. 
 
Contra esta decisión no proceden recursos. 
 
 

Notifíquese y cúmplase 
 
 
 

 

Juan Carlos Lasso Urresta 
Juez 

AT 
 

 
 
 

 



 
 
 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 
 

JUZGADO 58 ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C.  
SECCIÓN TERCERA 

 
 

 

 
 
Bogotá D.C., primero (1º) de julio de dos mil veinte (2020) 
 
 
 
Expediente:  11001-33-43-058-2016-00443-00 
Demandante: Paola María Cristiancho Charry 
Demandado: Instituto de Desarrollo Urbano - IDU 
 
REPARACIÓN DIRECTA 
 
 
Con fundamento en el artículo 180 Ley 1437 de 2011, en concordancia con lo 
dispuesto en el artículo 7º del Decreto 806 de 2020, se procede a reprogramar la 
audiencia inicial para el día diez de julio de 2020 a las ocho y treinta de la mañana 
(08:30 a.m.), misma que será llevada a cabo de forma virtual a través de la 
aplicación Microsoft Teams. 
 
El protocolo para la realización de la audiencia se remitirá al momento de la 
notificación de la presente providencia a los correos electrónicos que las partes 
hayan informado en el curso del proceso, de lo contrario se entenderá que es el que 
aparece registrado en el Registro Nacional de Abogados. 
 
Previo a la realización de la audiencia, el Despacho remitirá a los mencionados 
correos electrónicos los enlaces a través de los cuales las partes podrán acceder la 
audiencia en la fecha y hora programada y al expediente en formato digital. 
 
Se advierte a los apoderados de las partes que de conformidad con el numeral 2° 
del artículo 180 ibídem, la asistencia a la audiencia es obligatoria, so pena de 
acarrear las consecuencias contempladas en el numeral 4° de la norma en comento. 
 
Asimismo, se pone de presente a la parte demandada que de no haberlo realizado, 
deberá allegar en formato PDF, al correo electrónico 
correscanbta@cendoj.ramajudicial.gov.co, el expediente administrativo y los 
antecedentes del caso conforme lo previsto en el parágrafo 1º del artículo 175 de la 
Ley 1437 de 2011. 
 
Correlativamente, se recuerda a la parte demandante su obligación de remitir, en 
formato PDF, al correo correscanbta@cendoj.ramajudicial.gov.co las pruebas cuyo 
decreto solicitó en la demanda y que directamente o que por el ejercicio del derecho 
de petición puede obtener para su incorporación al proceso a efectos de que sean 
tenidas como pruebas en el marco de la audiencia inicial, conforme lo dispone el 
numeral 10 del artículo 78 de la Ley 1564 de 2012. 
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Lo anterior a efectos de proceder de conformidad con el inciso final del artículo 179 
de la Ley 1437 de 2011 y artículo 13 del Decreto 806 de 2020, esto es dictar 
sentencia dentro de la mencionada audiencia. 
 
Contra esta decisión no proceden recursos. 
 
 

Notifíquese y cúmplase 
 
 

 

Juan Carlos Lasso Urresta 
Juez 

AT 
 

 
 
 
 

 



 
 
 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 
 

JUZGADO 58 ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C.  
SECCIÓN TERCERA 

 

 

 
 
 
Bogotá D.C., primero (1º) de julio de dos mil veinte (2020) 
 
 
Expediente:  11001-33-43-058-2018-00093-00 
Demandante: Hicsa Lorena Rios Marta 
Demandado:Instituto Colombiano para la Evaluación de la Educación – ICFES 
 
 
REPARACIÓN DIRECTA 
 
Con fundamento en el artículo 180 Ley 1437 de 2011, en concordancia con lo 
dispuesto en el artículo 7º del Decreto 806 de 2020, se procede a reprogramar la 
audiencia inicial para el día 9 de julio de 2020 a las ocho y treinta de la mañana 
(08:30 a.m.), misma que será llevada a cabo de forma virtual a través de la 
aplicación Microsoft Teams. 
 
El protocolo para la realización de la audiencia se remitirá al momento de la 
notificación de la presente providencia a los correos electrónicos que las partes 
hayan informado en el curso del proceso, de lo contrario se entenderá que es el que 
aparece registrado en el Registro Nacional de Abogados. 
 
Previo a la realización de la audiencia, el Despacho remitirá a los mencionados 
correos electrónicos los enlaces a través de los cuales las partes podrán acceder la 
audiencia en la fecha y hora programada y al expediente en formato digital. 
 
Se advierte a los apoderados de las partes que de conformidad con el numeral 2° 
del artículo 180 ibídem, la asistencia a la audiencia es obligatoria, so pena de 
acarrear las consecuencias contempladas en el numeral 4° de la norma en comento. 
 
Asimismo, se pone de presente a la parte demandada que de no haberlo realizado, 
deberá allegar en formato PDF, al correo electrónico 
correscanbta@cendoj.ramajudicial.gov.co, el expediente administrativo y los 
antecedentes del caso conforme lo previsto en el parágrafo 1º del artículo 175 de la 
Ley 1437 de 2011. 
 
Correlativamente, se recuerda a la parte demandante su obligación de remitir, en 
formato PDF, al correo correscanbta@cendoj.ramajudicial.gov.co las pruebas cuyo 
decreto solicitó en la demanda y que directamente o que por el ejercicio del derecho 
de petición puede obtener para su incorporación al proceso a efectos de que sean 
tenidas como pruebas en el marco de la audiencia inicial, conforme lo dispone el 
numeral 10 del artículo 78 de la Ley 1564 de 2012. 
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Lo anterior a efectos de proceder de conformidad con el inciso final del artículo 179 
de la Ley 1437 de 2011 y artículo 13 del Decreto 806 de 2020, esto es dictar 
sentencia dentro de la mencionada audiencia. 
 
Contra esta decisión no proceden recursos. 
 
 

Notifíquese y cúmplase 
 

 

Juan Carlos Lasso Urresta 
Juez 

AT 
 

 
 
 
 

 



 
 
 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 
 

JUZGADO 58 ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C.  
SECCIÓN TERCERA 

 

 
 
 
Bogotá D.C., primero (1º) de julio de dos mil veinte (2020) 
 
 
 
Expediente:  11001-33-43-058-2016-00557-00 
Demandante: Fondo de Vigilancia y Seguridad de Bogotá 
Demandado: Jorge Danilo Jácome Quinche 
 
 
REPARACIÓN DIRECTA  
 
Con fundamento en el artículo 180 Ley 1437 de 2011, en concordancia con lo dispuesto 
en el artículo 7º del Decreto 806 de 2020, se procede a reprogramar la audiencia inicial 
para el día 10 de julio de 2020 a las once y treinta de la mañana (11:30 a.m.), misma 
que será llevada a cabo de forma virtual a través de la aplicación Microsoft Teams. 
 
El protocolo para la realización de la audiencia se remitirá al momento de la notificación 
de la presente providencia a los correos electrónicos que las partes hayan informado en 
el curso del proceso, de lo contrario se entenderá que es el que aparece registrado en el 
Registro Nacional de Abogados. 
 
Previo a la realización de la audiencia, el Despacho remitirá a los mencionados correos 
electrónicos los enlaces a través de los cuales las partes podrán acceder la audiencia en 
la fecha y hora programada y al expediente en formato digital. 
 
Se advierte a los apoderados de las partes que de conformidad con el numeral 2° del 
artículo 180 ibídem, la asistencia a la audiencia es obligatoria, so pena de acarrear las 
consecuencias contempladas en el numeral 4° de la norma en comento. 
 
Asimismo, se pone de presente a la parte demandada que de no haberlo realizado, 
deberá allegar en formato PDF, al correo electrónico 
correscanbta@cendoj.ramajudicial.gov.co, el expediente administrativo y los 
antecedentes del caso conforme lo previsto en el parágrafo 1º del artículo 175 de la Ley 
1437 de 2011. 
 
Correlativamente, se recuerda a la parte demandante su obligación de remitir, en formato 
PDF, al correo correscanbta@cendoj.ramajudicial.gov.co las pruebas cuyo decreto 
solicitó en la demanda y que directamente o que por el ejercicio del derecho de petición 
puede obtener para su incorporación al proceso a efectos de que sean tenidas como 
pruebas en el marco de la audiencia inicial, conforme lo dispone el numeral 10 del artículo 
78 de la Ley 1564 de 2012. 
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Lo anterior a efectos de proceder de conformidad con el inciso final del artículo 179 de la 
Ley 1437 de 2011 y artículo 13 del Decreto 806 de 2020, esto es dictar sentencia dentro 
de la mencionada audiencia. 
 
Contra esta decisión no proceden recursos. 
 
 

Notifíquese y cúmplase 
 

Juan Carlos Lasso Urresta 
Juez 

AT 
 

 



 
 
 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 
 

JUZGADO 58 ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C.  
SECCIÓN TERCERA 

 

 
 

 
 
Bogotá D.C., primero (1º) de julio de dos mil veinte (2020) 
 
 
Expediente:  11001-33-43-058-2018-00302-00 
Demandante: Luis Eduardo Zarate y otros 
Demandado: Nación-Rama Judicial y otro 
 
 
REPARACIÓN DIRECTA 
 
Con fundamento en el artículo 180 Ley 1437 de 2011, en concordancia con lo 
dispuesto en el artículo 7º del Decreto 806 de 2020, se procede a reprogramar la 
audiencia inicial para el día 9 de julio de 2020 a las diez de la mañana (10:00 
a.m.), misma que será llevada a cabo de forma virtual a través de la aplicación 
Microsoft Teams. 
 
El protocolo para la realización de la audiencia se remitirá al momento de la 
notificación de la presente providencia a los correos electrónicos que las partes 
hayan informado en el curso del proceso, de lo contrario se entenderá que es el que 
aparece registrado en el Registro Nacional de Abogados. 
 
Previo a la realización de la audiencia, el Despacho remitirá a los mencionados 
correos electrónicos los enlaces a través de los cuales las partes podrán acceder la 
audiencia en la fecha y hora programada y al expediente en formato digital. 
 
Se advierte a los apoderados de las partes que de conformidad con el numeral 2° 
del artículo 180 ibídem, la asistencia a la audiencia es obligatoria, so pena de 
acarrear las consecuencias contempladas en el numeral 4° de la norma en comento. 
 
Asimismo, se pone de presente a la parte demandada que de no haberlo realizado, 
deberá allegar en formato PDF, al correo electrónico 
correscanbta@cendoj.ramajudicial.gov.co, el expediente administrativo y los 
antecedentes del caso conforme lo previsto en el parágrafo 1º del artículo 175 de la 
Ley 1437 de 2011. 
 
Correlativamente, se recuerda a la parte demandante su obligación de remitir, en 
formato PDF, al correo correscanbta@cendoj.ramajudicial.gov.co las pruebas cuyo 
decreto solicitó en la demanda y que directamente o que por el ejercicio del derecho 
de petición puede obtener para su incorporación al proceso a efectos de que sean 
tenidas como pruebas en el marco de la audiencia inicial, conforme lo dispone el 
numeral 10 del artículo 78 de la Ley 1564 de 2012. 
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Lo anterior a efectos de proceder de conformidad con el inciso final del artículo 179 
de la Ley 1437 de 2011 y artículo 13 del Decreto 806 de 2020, esto es dictar 
sentencia dentro de la mencionada audiencia. 
 
Contra esta decisión no proceden recursos. 
 
 

Notifíquese y cúmplase 
 

Juan Carlos Lasso Urresta 
Juez 

AT 
 

 
 
 
 

 


